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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 13690 ORDEN TAS/2456/2006, de 12 de julio, por la que se 
declara el mes de agosto como inhábil a efectos de 
plazos en las pruebas selectivas convocadas por este 
Ministerio en el ámbito de la Administración de la 
Seguridad Social, correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2006.

El artículo 16 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, establece, para las convocato-
rias de oposiciones efectuadas por este Ministerio correspondientes a 
la Oferta de Empleo Público de 2006, dentro del ámbito de la Admi-
nistración de la Seguridad Social, que desde la total conclusión de un 
ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberán transcurrir 
un mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días 
naturales.

A la vista de las comunicaciones efectuadas por algunos Presi-
dentes de los Tribunales de Selección de los procesos selectivos 
referenciados, en las que se pone de manifiesto la dificultad que 
entraña el mes de agosto para la normal continuidad de los mismos, 
dada la difícil localización y comunicación que se genera, tanto entre 
los opositores como entre los miembros del Tribunal, y que implica la 
imposibilidad de cumplir los plazos establecidos,

Este Ministerio, resuelve:

Declarar inhábil el mes de agosto, a efectos del cómputo de plazos 
en las siguientes convocatorias de pruebas selectivas convocadas por 
este Ministerio, dentro del ámbito de la Administración de la Seguridad 
Social, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2006:

Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de 
Actuarios, Estadísticos y Economistas de la Administración de la 
Seguridad Social.

Proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre y de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Intervención 
y Contabilidad de la Administración de la Seguridad Social.

Proceso selectivo para acceso, por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguri-
dad Social.

Madrid, 12 de julio de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales, P. D. (Orden de 21 de mayo de 1996 y Real Decreto 1600/
2004, de 2 de julio), la Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, 
Aurora Domínguez González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13691 ORDEN ITC/2457/2006, de 11 de julio, por la que se 
aprueba la modificación del programa correspon-
diente a la convocatoria de pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores del 
SOIVRE, que regirá a partir de la convocatoria deri-
vada de la Oferta de Empleo Público de 2007.

En los últimos años se ha venido detectando la necesidad de 
introducir cambios en el programa exigido para el acceso al Cuerpo 
Superior de Inspectores SOIVRE, incluyendo nuevos temas que for-
man parte de los conocimientos exigibles a los funcionarios integran-
tes de este Cuerpo, y procediendo a la actualización de aquellos otros 
cuyo contenido ha sido objeto de evolución en estos últimos años, 
con el fin de conseguir un temario más adecuado a las funciones 
propias de los distintos ámbitos en los que desarrollan su carrera 
profesional los funcionarios que acceden a este Cuerpo.

Este objetivo se plasma en la reforma del programa que ha de 
regir a partir de la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso 
al Cuerpo Superior de Inspectores del SOIVRE correspondientes al 
año 2007, y que se recoge en el anexo a esta Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 2006.–El Ministro de Industria, Turismo 

y Comercio, P. D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), 
la Subsecretaria de Industria, Turismo y Comercio, M.ª Teresa Gómez 
Condado.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Fase de oposición.–La oposición estará formada por los 
siguientes cinco ejercicios, todos ellos eliminatorios, excepto la parte 
voluntaria del ejercicio de idiomas:

Primer ejercicio: consistirá en el desarrollo, por escrito, en el 
tiempo máximo de cuatro horas y media, de tres temas. Cada uno de 
los temas se elegirá al azar, para todos los opositores, de cada uno 
de los grupos formados por los siguientes temas:

Primer grupo: Del 1 al 19.
Segundo grupo: Del 20 al 40.
Tercer grupo: Del 41 al 55.

Posteriormente se procederá a la lectura pública, por parte del 
opositor, de su texto escrito. El tribunal podrá formular preguntas y 
solicitar las aclaraciones que considere oportunas para una mejor 
valoración de sus conocimientos sobre los temas escritos.

En la convocatoria de promoción interna, los funcionarios perte-
necientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE estarán 
exentos de realizar el tema del primer grupo, por lo que sólo desarro-
llarán dos temas, en un tiempo máximo de tres horas, correspondien-
tes al segundo y tercer grupo de temas.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba sobre idiomas 
extranjeros, debiendo demostrar el opositor el conocimiento de 
inglés, de forma obligatoria. De forma voluntaria podrá escoger 
entre: Francés, alemán, italiano, portugués, ruso y chino. Para ello se 
realizarán las siguientes pruebas:

a) Lectura a los opositores de un texto en el idioma de que se 
trate, durante un tiempo máximo de quince minutos, pudiendo aque-
llos, si lo desean, tomar notas durante la misma. A continuación, 
realizarán una composición por escrito, en el mismo idioma, durante 
un tiempo máximo de noventa minutos, sobre el contenido del texto 
leído y sobre las preguntas que el Tribunal formule sobre el citado 
texto. Se permitirá el uso del diccionario.

b) Prueba oral, consistente en la lectura por el opositor, durante 
un plazo máximo de cinco minutos, de un texto en el idioma de que 
se trate debidamente seleccionado por el tribunal, seguida de una 
exposición oral en el mismo idioma durante un tiempo máximo de 
diez minutos, sobre el tema del texto leído y sobre las preguntas que 
le formule el Tribunal en relación con aquél. Asimismo se procederá 
a la lectura de la prueba escrita a la que se refiere el párrafo anterior.

De forma voluntaria el opositor podrá escoger uno o más de 
entre los idiomas ya mencionados y el desarrollo del ejercicio volun-
tario de idiomas será igual al del idioma obligatorio.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba oral, en la que los 
opositores desarrollarán, en el plazo máximo de una hora, tres temas 
de la parte del programa señalada para ese ejercicio. Uno del grupo 
de temas del 1 al 20, otro del grupo de temas del 21 al 41 y el otro 
del 42 al 58. Para ello el opositor elegirá de cada grupo un tema 
entre dos extraídos al azar. Los opositores contaran con cuarenta y 
cinco minutos de preparación previa y, al término de su exposición, 
el tribunal podrá dialogar con los mismos sobre cuestiones relaciona-
das con los temas desarrollados.

Cuarto ejercicio: Será de carácter práctico, con una duración 
máxima de cuatro horas y consistirá en la resolución de un conjunto 
de supuestos prácticos preparados por el Tribunal, sobre asuntos 
relacionados con el contenido de la parte del temario correspon-
diente a los ejercicios primero y tercero.

Finalizada por parte del opositor la lectura pública de la resolu-
ción de los supuestos prácticos, el Tribunal podrá formularle cuantas 
preguntas considere pertinentes para una adecuada valoración de 
sus conocimientos.

En la convocatoria de promoción interna, los aspirantes pertene-
cientes al Cuerpo de Ingenieros Técnicos del SOIVRE, estarán exen-
tos de la realización de este ejercicio.
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Quinto ejercicio: Consistirá en el desarrollo, por escrito, de tres 
temas, durante un plazo máximo de cuatro horas, de la parte del 
temario correspondiente al quinto ejercicio. Los citados temas se 
elegirán al azar, por el Tribunal, de entre los tres grupos siguientes:

El primero incluirá los temas del 1 al 15.
El segundo, del 16 al 29.
El tercero, del 30 al 47.

Posteriormente, se procederá a la lectura pública, por parte del 
opositor, de su texto escrito. El Tribunal podrá formular preguntas y 
solicitar las aclaraciones que considere oportunas para una mejor 
valoración de sus conocimientos sobre los temas escritos.

En la convocatoria de promoción interna, todos los aspirantes 
estarán eximidos de realizar el tema correspondiente al tercer grupo, 
por lo que sólo desarrollarán dos temas en un tiempo máximo de dos 
horas y media.

Valoración: En todos los ejercicios que se califiquen por el sis-
tema de puntos será imprescindible para superarlos haber obtenido 
un mínimo del 50 por 100 de la puntuación máxima asignada a cada 
ejercicio y no ser calificado en ningún tema con cero puntos.

Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 30 puntos.
Segundo ejercicio: El ejercicio de inglés se puntuará entre 0 y 15 

puntos y cada uno de los idiomas voluntarios que haya elegido el 
opositor se puntuarán entre 0 y 5 puntos. Los puntos obtenidos por 
los opositores en los idiomas de los que se examine voluntariamente 
solamente serán computables en la puntuación global del ejercicio 
cuando alcance, como mínimo, el 50 por cien de la puntuación 
máxima posible de este ejercicio voluntario.

Tercer ejercicio: se calificará cada uno de los temas de 0 a 10 
puntos.

Cuarto ejercicio: Se calificará con «Apto» o «No apto».
Quinto ejercicio: Se calificará cada uno de los temas de 0 a 10 

puntos.
La puntuación final de la fase de oposición vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.
2. Fase de concurso.–Se valorarán a los aspirantes que partici-

pen por el turno de promoción interna los siguientes méritos:

I. Antigüedad: Por cada año completo de servicios en las distin-
tas Administraciones Públicas: 0,40 puntos hasta un máximo de 4 
puntos. Cuando se trate de funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos del SOIVRE, la puntuación por cada año com-
pleto de servicios en activo será en este caso de 0,50 puntos hasta un 
máximo de 5 puntos.

II. Grado personal consolidado y formalizado: Por la posesión 
del grado personal se adjudicará la puntuación resultante de multipli-
car 0,10 por la diferencia entre el grado consolidado y 12.

La puntuación final del concurso-oposición, vendrá determinada 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso y 
en la de oposición.

3. Curso selectivo.–El curso selectivo será organizado por la 
Subsecretaría de Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con la 
Secretaría General de Comercio Exterior, y en colaboración con Ins-
tituciones privadas y públicas de formación de funcionarios. Se ini-
ciará en el plazo máximo de dos meses a contar desde que finalice el 
previsto en la base 8.1 para la presentación de documentos, y tendrá 
como finalidad primordial la adquisición de conocimientos en orden 
a la preparación específica de los aspirantes para el ejercicio de las 
funciones propias del Cuerpo de Inspectores del SOIVRE.

La duración máxima del curso selectivo será de cuatro meses. El 
carácter selectivo del curso exigirá la superación por los aspirantes 
de unas pruebas prácticas en relación con la áreas básicas de forma-
ción que se imparten.

El curso se calificará con «Apto» o «No apto», siendo necesario 
para superarlo obtener la calificación de «Apto».

La calificación final del proceso selectivo, para cada convocato-
ria, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 
en las distintas fases puntuables de las presentes pruebas selectivas.

En el caso de empate el orden de prelación se establecerá aten-
diendo a los siguientes criterios: 

1) prevalecerá la puntuación de la fase de oposición.
2) A igual puntuación en la fase de oposición, el orden de pre-

lación se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación alcanzada en el primer ejercicio.
2. Mayor puntuación alcanzada en el tercer ejercicio.
3. Mayor puntuación alcanzada en el segundo ejercicio, y si el 

empate continuase se determinará a continuación por la puntuación 
del quinto ejercicio.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Orga-
nismos Internacionales estarán exentos de la realización de aquellos 
ejercicios que la Comisión Permanente de Homologación considere 
que tienen por objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el 
desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

ANEXO II

Primer ejercicio

Parte A) Comercio de mercancías. Análisis sectorial¹

 1. Sector de frutos frescos, excepto cítricos.
 2. Sector de cítricos.
 3. Sector de hortalizas frescas.
 4. Sector de frutos secos
 5. Sector de granos y semillas de consumo humano.
 6. Sector cárnico.
 7. Sector de productos de la pesca.
 8. Sector lácteo.
 9. Sectores de miel, azúcar y huevos.
10. Sector de conservas y semiconservas vegetales.
11. Sector vinos y demás bebidas alcohólicas.
12. Sector de aceites y grasas comestibles.
13. Otros sectores agroalimentarios no incluidos en temas 

anteriores (Condimentos y especias. Platos preparados. Aditivos)
14. Sector de Productos energéticos y materias primas: Petró-

leo y derivados. Gas. Carbón y electricidad. Minerales. Madera y 
corcho.

15. Sector de Semimanufacturas: Metales no ferrosos. Hierro y 
acero. Papel. Productos cerámicos y similares. Productos químicos. 
Plásticos. Medicamentos. Pesticidas.

16. Sector de Bienes de equipo: Maquinaria para la industria. 
Máquina-herramienta. Motores. Aparatos eléctricos y de precisión. 
Equipos de oficina y telecomunicaciones. Material de transporte 
(excepto automóvil): ferroviario, carretera, buques, aeronaves y 
material espacial.

17. Sector de Automoción. Componentes.
18. Sector de Bienes de consumo duradero: Electrodomésticos. 

Electrónica de consumo. Muebles. Otros.
19. Sector de Manufacturas de consumo: Textil y confección. 

Calzado. Juguetes. Otros.

Parte B) Comercio de servicios.

20. Definición de servicio según el sistema de cuentas naciona-
les. Análisis de la evolución internacional del comercio de servicios. 
La regulación del comercio internacional de servicios: El Acuerdo 
General sobre Comercio de Servicios. El turismo en el mundo.

21. Las estadísticas de comercio internacional de servicios. 
Estructura y descripción de la rúbrica servicios con la Balanza de 
Pagos. Otras estadísticas para evaluar el comercio de servicios: 
las FATS.

22. Análisis de la evolución del comercio exterior de servicios 
en España. El Turismo en España (estadísticas utilizadas: FRONTUR, 
EGATUR, Encuesta INE).

23. Análisis de la evolución del comercio exterior de servicios 
en España. Servicios financieros, de telecomunicaciones y de trans-
porte.

Parte C) CITES

24.  El Convenio CITES: Objetivos. Contenido del Convenio. 
Funciones de las Autoridades implicadas en el control y aplicación de 
CITES: Autoridad Administrativa y Autoridad Científica.

25.  El Convenio CITES como instrumento de política comer-
cial. Su relación con el GATT. Medidas de regulación comercial espe-
cíficas del Convenio.

26.  La reglamentación comunitaria relativa a la protección de 
especies de fauna y flora silvestre a través de la protección de su 
comercio. Su aplicación en España.

¹ Contenido de los temas (1 a 19):

Designación y descripción de los principales productos incluidos en el tema. 
Normativa aplicable, en su caso.

Análisis sectorial de los mismos: Producción mundial. Producción española.
Comercio exterior. Principales países competidores.
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27.  Controles administrativos y policiales de productos de 
fauna y flora silvestre. Normativa comunitaria e internacional. Rela-
ción con la Organización Mundial de Aduanas e INTERPOL. La legis-
lación sancionadora en España.

28.  Especímenes de origen vegetal sujetos al Convenio sobre 
comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora sil-
vestres (CITES): Especial referencia a las especies de plantas orna-
mentales y a las especies maderables.

29. Especímenes de origen animal sujetos al Convenio CITES: 
Generalidades. Especial refrencia al comercio de animales vivos. 
Comercio de partes, derivados y manufacturas.

Parte D) Control analítico

30. Muestreo: connotaciones del muestreo físico y del mues-
treo estadístico. Población y muestra. Tipos de muestreo. Fases o 
etapas del muestreo. Muestreo probabilístico. Estimadores. Estima-
ción de la media y el total. Precisión de las estimaciones. Tamaño de 
la muestra.

31.  Errores en análisis instrumental: regresión y correlación. 
Gráficas de calibración en análisis instrumental. Coeficiente de corre-
lación. Rectas de regresión. Errores en la pendiente y ordenada en el 
origen de la recta de regresión. Cálculo de una concentración.

32.  Control de calidad en laboratorios: Gráficos de control. 
Definición y conceptos generales. Muestras de control. Tipos de grá-
ficos de control y su construcción. Aplicaciones de los gráficos de 
control. Evaluación externa de la calidad de un laboratorio: Ejercicios 
interlaboratorio. Cuestiones generales. Evaluación estadística de los 
resultados.

33. Validación de métodos. Criterios fundamentales de vali-
dación. Exactitud. Precisión. Linealidad. Sensibilidad. Límites de 
detección. Límites de cuantificación. Selectividad y Especificidad. 
Cálculo de la incertidumbre de un método. Comparación de métodos 
analíticos.

34. Técnicas de preparación de muestras: Disoluciones quími-
cas. Extracciones. Mineralizaciones por vía seca y por vía húmeda. 
Precipitaciones. Otras técnicas preparativas. Fundamentos. Instru-
mental necesario para cada técnica. Aplicaciones al análisis en el 
campo alimentario.

35. Ensayos fisicoquímicos. Gravimetría. Volumetría. Potencio-
metría. Conductimetría. Fundamentos, descripción e instrumenta-
ción. Aplicaciones en el ámbito alimentario.

36. Técnicas ópticas. Microscopía. Refractometría. Polarime-
tría. Fundamentos y descripción. Aplicaciones en el ámbito alimen-
tario.

37. Técnicas de análisis cromatográfico. Fundamentos genera-
les de la cromatografía. Tipos de cromatografía: Cromatografía en 
placa fina, Cromatografía de gases, Cromatografía líquida de alta 
resolución. Sistemas de detección en su caso. Métodos de identifica-
ción y de cuantificación. Aplicaciones en el ámbito alimentario.

38. Técnicas espectrométricas. Fundamentos generales de la 
espectrometría. Especial referencia a la espectrofotometría de ultra-
violeta-visible, espectrometría de absorción y emisión atómica y 
espectrometría de masas. Métodos de identificación y de cuantifica-
ción. Aplicaciones en el ámbito alimentario.

39. Electroforesis y enfoque isoeléctrico. Cuantificación densi-
tométrica. Fundamentos y descripción. Aplicaciones en el ámbito 
alimentario.

40. Técnicas de análisis aplicables al control de especimenes 
sujetos al Convenio CITES. Especial referencia a pruebas genéticas 
de consanguinidad. Pruebas para la identificación de especies.

Parte E) Normalización. Inspección

41. Normalización internacional en el ámbito de Naciones Uni-
das (I): El CODEX Alimentarius: Programa conjunto FAO/OMS sobre 
normas alimentarias. Organización y procedimientos de elaboración 
de normas.

42. Normalización internacional en el ámbito de Naciones Uni-
das (II): La Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas 
(CEPE/NU). Grupo de trabajo sobre normas de calidad agrícolas. 
Procedimiento de trabajo. Protocolo de Ginebra y Normas-Cuadro.

43. Normalización en el seno de la Unión Europea. Actividad 
normalizadora en el seno de la UE en el ámbito alimentario. Activi-
dad normalizadora en el seno de la UE en el ámbito industrial: espe-
cial referencia al ámbito del Nuevo Enfoque. Mandatos de normali-
zación.

44.  El Régimen OCDE para la aplicación de las Normas Inter-
nacionales para frutas y hortalizas. Otros ámbitos de normalización 
en el seno de la OCDE.

45.  Otros organismos internacionales, regionales y nacionales 
de normalización. La normalización en el ámbito privado. Especial 
referencia a ISO, CEN, CENELEC y AENOR. Protocolos y buenas 
prácticas: EUREP/GAP y otros.

46. Control oficial de productos alimenticios. Legislación 
comunitaria y nacional. La reglamentación de la UE sobre el control 
de frutas y hortalizas frescas.

47.  Calidad comercial. Evaluación y certificación de la calidad 
comercial: los servicios oficiales de control de calidad comercial. 
Normas de comercialización de la UE. Otras normas de calidad inter-
nacionales.

48.  Criterios de calidad comercial: Factores y parámetros de 
calidad comercial. Composición físico-química y nutricional de los 
alimentos. Clasificación por categorías comerciales de calidad.

49.  Etiquetado de productos alimenticios. Legislación de la UE 
y nacional sobre etiquetado. El etiquetado nutricional.

50.  Contaminantes y otras sustancias relacionadas con la 
seguridad química de los alimentos.

51. Microbiología de los alimentos: alimentos tratados por el 
calor y alimentos tratados por el frío. Estándares microbiológicos 
tanto sanitarios como de calidad.

52. Envases y embalajes. Legislación y normalización. Materia-
les en contacto con los alimentos. Interacciones producto-envase. 
Ensayos y defectos. Procedimientos de control. Legislación europea 
sobre residuos de envases. Implicaciones comerciales.

53.  Acreditación. Concepto y regulación en España. Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC). Procedimientos y criterios de acre-
ditación Auditorías externas e internas del sistema de calidad. Grupo 
de normas EN 45000 y norma ISO 17025.

54.  Aseguramiento de la calidad en la industria alimentaría. El 
grupo de normas ISO 9000: 2000. Conceptos básicos, definiciones 
y ámbito de aplicación de este grupo de normas.

55.  Control higiénico-sanitario basado en el sistema HACCP 
(análisis de peligros y puntos críticos de control). Aplicación del sis-
tema HACCP en la industria agroalimentaria de productos no trans-
formados y transformados. Legislación comunitaria y nacional.

Tercer ejercicio

Parte A) Comercio exterior

 1. El comercio internacional. Marco general y principales 
magnitudes. Tendencia evolutiva: globalización y concentración. Teo-
ría y práctica del comercio internacional. La teoría del comercio 
internacional: la ventaja comparativa. La relación real de intercam-
bio. Librecambio y proteccionismo.

 2. Balanza de Pagos. Concepto. Presentaciones, metodología 
y estructura. Equilibrio y desequilibrio de la Balanza.

 3. El comercio exterior español: Principales rasgos. La expor-
tación y la importación españolas: índices representativos, estructura 
sectorial, destinos principales, tendencia evolutiva y perspectivas 
futuras.

 4. La empresa ante el comercio internacional. Particularida-
des de la empresa exportadora española: formas y grados de interna-
cionalización de la empresa; tamaño y número de empresas; propen-
sión exportadora; organización de la empresa; ventajas y desventajas 
genéricas del país; países competidores; organización del departa-
mento de marketing internacional.

 5. El marketing internacional. Concepto y funciones. La 
investigación de mercados y las fuentes de información. El marketing 
mix: concepto y componentes.

 6. Las formas de acceso a los mercados. La venta directa. La 
venta compartida con recurso a intermediario. La venta subcontra-
tada. Otras estrategias de actuación en los mercados internacionales. 
Las empresas conjuntas. La cesión de tecnología industrial. La fran-
quicia internacional. Las Agrupaciones Europeas de Interés Econó-
mico. La implantación integral: sucursales y filiales extranjeras.

 7. Instrumentos financieros de apoyo a la exportación (I). El 
Crédito Oficial. Características principales; el crédito suministrador y 
el crédito comprador; el Consenso OCDE; el Convenio de Ajuste 
Recíproco de Intereses.

 8. Instrumentos financieros de apoyo a la exportación (II). El 
Seguro de Crédito. Características generales. Riesgos susceptibles de 
cobertura: clasificación. La Compañía Española de Seguro de Cré-
dito a la Exportación. Principales modalidades de póliza.

 9. Instrumentos comerciales de apoyo a la exportación. Insti-
tuciones involucradas (I). Instituto Español de Comercio Exterior 
(ICEX): Estructura y funciones. Servicios de Información. Programas 
de promoción comercial: generales, sectoriales y programas de 
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empresa. El Plan PIPE. Entidades de promoción de las Comunidades 
Autónomas.

10. Instrumentos comerciales de apoyo a la exportación. Insti-
tuciones involucradas (II). Las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación. El Consejo Superior de Cámaras. Los Consejos Genera-
les autonómicos. Servicios de información. El Plan Cameral de pro-
moción de las exportaciones. Cámaras Españolas en el extranjero.

11. Instrumentos fiscales no aduaneros de apoyo a la exporta-
ción. Los impuestos especiales. El IVA en el comercio exterior. Boni-
ficaciones y deducciones en el Impuesto de Sociedades a la actividad 
exportadora.

12. El Factoring, el Leasing y el Forfaiting. Concepto, caracte-
rísticas generales y operativa.

13. El Fondo de Ayuda al Desarrollo y el Fondo de Estudio de 
Viabilidad. Objeto y características generales. Marco regulador.

14. Financiación de las operaciones de comercio exterior: Ope-
raciones en el mercado de divisas y cobertura del riesgo de cambio. 
Concepto de divisa, convertibilidad y formación de los cambios. El 
riesgo de cambio y su cobertura: el seguro de cambio; las opciones 
sobre divisas; futuros de divisas y autoseguros. Prefinanciación

15. Medios de pago y cobro internacionales: Generalidades. 
Billetes de banco. Cheque personal y bancario. Transferencia banca-
ria. Orden de pago. Remesas simples y documentarias. Crédito docu-
mentario: características, clasificación, procedimiento de utilización, 
cláusulas y operaciones especiales. La carta de crédito comercial.

16. Contratación internacional (I): Generalidades. Tipos de 
contratos (de intermediación comercial; de mediación o corretaje; 
de representación; de agencia; de comisión; de distribución; de 
exportación de plantas llave en mano; de arrendamiento finan-
ciero). Los INCOTERMS

17. Contratación internacional (II): Incumplimiento de obliga-
ciones y resolución de conflictos. Casos más frecuentes de incumpli-
miento. Prevención de conflictos. Resolución de conflictos: especial 
referencia al arbitraje comercial.

18. Inversiones extranjeras. Inversión directa y en valores 
negociables. Análisis de los flujos mundiales. Efectos sobre el desa-
rrollo económico y el comercio. Acuerdos internacionales: APPRIs y 
OCDE.

19. Inversión española en el exterior: Normativa y tramitación 
en España. Registro de inversiones. Posición internacional. Análisis 
de flujos. Distribución por sectores y países de destino. Efectos. Pro-
moción de inversiones en el exterior.

20. Inversión extranjera en España: Normativa y tramitación 
en España. Registro de inversiones. Análisis de flujos. Distribución 
por sectores y países de origen. Distribución regional. Efectos. Atrac-
ción de inversiones hacia España. Agencia Española de Promoción 
de las Inversiones

21. El régimen aduanero del comercio exterior: la política 
aduanera comunitaria. El código aduanero. El arancel de aduanas. 
Economía arancelaria. El origen de las mercancías. El valor en 
aduana.

22. Los destinos aduaneros comunitarios. Generalidades y 
tipos. El despacho a libre práctica. El tránsito. La exportación. Trá-
mites a seguir en los procedimientos de exportación e importación. 
Principales documentos utilizados.

23. Los regímenes aduaneros económicos. El depósito adua-
nero. El Perfeccionamiento Activo. El Perfeccionamiento Pasivo. 
Transformación bajo control aduanero. Admisión temporal.

24. Instrumentos de defensa comercial: cláusulas de salvaguar-
dia. Medidas antidumping. Medidas antisubvención. Reglamento de 
obstáculos comerciales (ROC): Definición. Función. Procedimiento.

25. El comercio exterior de material de defensa y de doble uso. 
Normativa aplicable. Órganos de control. Foros internacionales.

26. Obstáculos comerciales: Evolución y caracterización de las 
mismos en la actualidad. Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la OMC (OTC). Contenido y evolución del acuerdo. La 
Base de Datos de Acceso al Mercado de la Comisión. Estructura y 
funciones. Gestión de la base de datos.

27. Acuerdo sobre aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosani-
tarias de la OMC (MSF). Contenido y evolución del acuerdo. Funcio-
namiento.

28. Medidas de armonización y transparencia en la Unión 
Europea, Directiva 98/34 (CE). Procedimiento de queja e infrac-
ción.

29. Política comunitaria en materia de normas y evaluación de 
la conformidad. Directivas de Enfoque global y de nuevo enfoque. El 
marcado CE. El principio de reconocimiento mutuo.

30. Acuerdos de reconocimiento mutuo sobre evaluación de la 
conformidad (ARM). Acuerdos suscritos por la UE y sectores cubier-
tos. Protocolos sobre Evaluación de la Conformidad a los Acuerdos 
Europeos (PECAS).

31. El transporte internacional marítimo. Aspectos generales. 
Formas de contratación: carga masiva y carga fraccionada. Respon-
sabilidad sobre los gastos de carga y/o descarga. Documentos utiliza-
dos en el transporte marítimo.

32. El transporte internacional aéreo. Aspectos generales. 
Contratación de la carga aérea. El Conocimiento Aéreo y las respon-
sabilidades del porteador aéreo.

33. El transporte internacional por carretera y ferrocarril. 
Aspectos generales. Convenio CIM y régimen TIF para el transporte 
por ferrocarril. El Convenio CMR y el régimen TIR para el transporte 
por carretera. Acuerdo sobre transporte internacional de mercancías 
perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos transpor-
tes (ATP) y Real Decreto 1202/2005. Documentos de transporte: La 
Carta de Porte.

Parte B) Organismos Internacionales y Unión Europea

34. La cooperación económica internacional: el Fondo Mone-
tario Internacional. Antecedentes; objetivos y funciones; recursos del 
FMI; la condicionalidad.

35. Las negociaciones comerciales multilaterales: la evolución 
del sistema de comercio multilateral. Antecedentes históricos: el 
GATT. Reglas principales del GATT. Las Rondas de negociación 
comercial.

36. La Organización Mundial de Comercio y la economía mun-
dial. El sistema de la OMC. Objetivo, funciones y estructura de la 
OMC. Adopción de decisiones. La Secretaría de la OMC. El sistema 
de la OMC para la solución de diferencias. El Mecanismo de Examen 
de las Políticas Comerciales.

37. La Organización Mundial del Comercio y los Acuerdos mul-
tilaterales. Panorama general de los distintos Acuerdos de la OMC 
(Agricultura, Comercio y Medio Ambiente, Normas de Origen, OTC, 
MSF, Contratación Pública, Propiedad Intelectual, otros Acuerdos).

38. La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio 
y el Desarrollo (UNCTAD). Antecedentes y objetivos: comercio inter-
nacional y países en desarrollo. Estructura y organización. El Sistema 
de Preferencias Generalizadas.

39. La OCDE: Objetivo, estructura y funciones. Principales 
ámbitos de actividad.

40. Naciones Unidas: Objetivos y Órganos principales de fun-
cionamiento. Organismos dependientes de Naciones Unidas: FAO, 
UNCTAD, CEPE/UN, PNUMA. Otros Organismos Internacionales: El 
Centro de Comercio Internacional.

41. Instituciones multilaterales de financiación y ayuda al desa-
rrollo. El Banco Mundial y los bancos regionales de desarrollo.

42. La Unión Europea: Antecedentes y evolución. El Tratado 
de Maastricht. El Tratado de Ámsterdam. El Tratado de Niza. Con-
vención Europea.

43. Las Instituciones de la Unión Europea: El Consejo Europeo. 
El Consejo de Ministros. La Comisión. El Parlamento europeo. El 
Tribunal de Justicia.

44. El Mercado Único Europeo. El principio de libre circulación 
de mercancías, servicios, personas y capitales.

45. La política agrícola de la Unión Europea. Especial referencia 
a las organizaciones comunes de mercado.

46. La política pesquera de la Unión Europea.
47. La política comunitaria de la calidad: Indicaciones Geográ-

ficas. Denominaciones de origen.
48. Política de protección de los consumidores y de su salud de 

la Unión Europea. Organismos Genéticamente Modificados.
49. Política económica y monetaria de la Unión Europea.
50. Política industrial y empresarial de la Unión Europea.
51. Política de medio ambiente de la Unión Europea y compro-

misos internacionales en la materia.
52. Política de Competencia de la Unión Europea.
53. Política regional de la Unión Europea. FEDER. Los fondos 

estructurales. La cohesión económica y social.
54. La política comercial exterior y de relaciones económicas 

exteriores de la Unión Europea (I): La política comercial común. Ori-
gen y desarrollo. Marco general actual. Los acuerdos de liberaliza-
ción comercial.

55. La política comercial exterior y de relaciones económicas 
exteriores de la Unión Europea (II): El Espacio Económico Europeo. 
Suiza. El proceso Euromediterráneo. Turquía. Relaciones con Rusia. 
Relaciones con los Nuevos Estados Independientes. Relaciones con 
los Balcanes.

56. La política comercial exterior y de relaciones económicas 
exteriores de la Unión Europea (IV): Relaciones con los países de 
África, Caribe y Pacífico (ACP). El acuerdo ce Cotonou. Los Acuer-
dos de Partenariado Económico con los ACP.
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57. La política comercial exterior y de relaciones económicas 
exteriores de la Unión Europea (V): Relaciones con Estados Unidos y 
Canadá. Relaciones con Méjico, Centroamérica, Comunidad Andina, 
Chile y el MERCOSUR.

58. La política comercial exterior y de relaciones económicas 
exteriores de la Unión Europea (VI): Relaciones con Asia: ASEM y 
países asiáticos. Relaciones con el Consejo de Cooperación del Golfo 
e Irán. Relaciones con Oceanía.

Quinto ejercicio

Parte A) Economía General y Estructura económica de España

 1. Objeto y método de la ciencia económica. Economistas 
clásicos y Marx.

 2. Evolución del pensamiento económico. Economistas 
neoclásicos. Keynes hasta la actualidad.

 3. Teoría de la Demanda. Teoría de la producción. Teoría de 
los Costes.

 4. El funcionamiento del mercado. Teoría de la competencia 
perfecta. Teoría del monopolio. Teoría del oligopolio. Teoría de la 
competencia monopolista.

 5. La política monetaria. Estrategias de política monetaria. 
Efectos sobre la actividad económica y sobre la inflación.

 6. La política fiscal. Disciplina fiscal y financiación del déficit 
público. Sostenibilidad del déficit público.

 7. Crecimiento económico y desarrollo. Principales modelos 
de crecimiento económico.

 8. La globalización de la economía. La empresa y las decisio-
nes de inversión. La deslocalización empresarial. Determinantes de la 
inversión exterior.

 9. La integración económica regional. El regionalismo de la 
economía internacional.

10. La política agraria española en el marco de la PAC. La 
ganadería y el sector forestal en España.

11. Sector pesquero español. Evolución y situación actual en 
la UE.

12. La política industrial en España. Política de Medio 
Ambiente y política de I+D.

13. La política energética española. Las alternativas energéti-
cas en la actualidad.

14. El sector servicios en España. El sector de la construcción 
y la política de la vivienda española.

15. La política de desarrollo regional en España en le contexto 
de la UE. La financiación de las Autonomías.

Parte B) Comercio interior

16. El marco económico de la distribución comercial. Estruc-
tura del sector. El empleo en el sector de la distribución comercial.

17. Evolución de la actividad comercial. Principales ratios de la 
empresa minorista. Análisis por formatos y subsectores comerciales. 
Distribución alimentaria y no alimentaria.

18. Precios y márgenes en el canal de distribución. Índice de 
Precios al Consumo.

19. La Ordenación del Comercio Minorista. Normativa europea, 
estatal y autonómica.

20. Instrumentos de apoyo al comercio interior I. Plan de 
Mejora de la Calidad en el Comercio. Ayudas autonómicas. Fondos 
FEDER.

21. Instrumentos de apoyo al comercio interior II. Plan de 
actuación en comercio interior. Otras líneas estatales de ayudas al 
comercio.

22. El comercio mayorista en España. La red de Unidades Ali-
mentarias. La Empresa Nacional MERCASA. Centrales de distribu-
ción y canales alternativos.

23. Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio 
Electrónico. Uso de tarjetas como medio de pago en el comercio.

24. Otras formas comerciales emergentes: Franquicias, venta a 
distancia, venta automática. Características y regulación. Registros.

25. La protección al consumidor. Estructura competencial de 
las Administraciones Central, Autonómica y Local en la inspección 
del mercado interior.

26. La defensa de la libre competencia en España. Ley de 
defensa de la competencia. La aplicación en España de las normas 
comunitarias de competencia. Instituciones estatales de defensa de la 
competencia: Organización y funciones. Coordinación de las compe-
tencias del Estado y las Comunidades Autónomas en materia de 
defensa de la competencia. Órganos de competencia de las Comuni-
dades Autónomas.

27. Prácticas restrictivas de la competencia. Normativa nacio-
nal. Acuerdos horizontales y acuerdos verticales. Abuso de posición de 
dominio. Conductas exentas. Procedimiento sancionador. Competen-
cia desleal.

28. Concentraciones económicas. Normativa nacional. Defini-
ción de concentración. Umbrales de notificación y efectos suspensivos 
de la misma. Definición de los mercados de referencia. Procedimiento 
nacional de control de concentraciones. Sanciones.

29. Ayudas públicas. Regulación y control en la normativa espa-
ñola y su relación con el control comunitario. Concepto de ayuda 
pública. Recuperación de ayudas ilegales. Ayudas públicas regionales. 
Ayudas de carácter horizontal. Reglamentos comunitarios de exención 
por categorías. Reorientación de la política comunitaria de ayudas a 
partir del Plan de acción de ayudas de Estado 2005-2009. Los servi-
cios de interés económico general y su financiación.

Parte C) Derecho Administrativo y Organización del Estado

30. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución. La 
ley. Los Decretos-leyes. La delegación legislativa.

31. El reglamento. La potestad reglamentaria. Los reglamentos 
ilegales. Actos administrativos generales, circulares e instrucciones.

32. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Su 
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos administrati-
vos. Revisión, anulación y revocación.

33. Los recursos administrativos.
34. La jurisdicción contencioso-administrativa. Extensión y lími-

tes. Las partes del procedimiento. La sentencia. Recursos.
35. Los contratos administrativos: concepto y clases. Estudio de 

sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras altera-
ciones contractuales. Incumplimiento de los contratos administrati-
vos.

36. El servicio público: concepto y clases. Forma de gestión de 
los servicios públicos. Examen especial de la gestión directa. La ges-
tión indirecta: modalidades. La concesión. Régimen jurídico.

37. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: ámbito de aplicación 
y principios informadores. El procedimiento administrativo: concepto 
y naturaleza. El procedimiento administrativo como garantía. Inicia-
ción, ordenación, instrucción y terminación del procedimiento admi-
nistrativo. Los procedimientos especiales.

38. Régimen jurídico del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. La Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. Órganos superiores de la Función Pública. Oferta de empleo 
público.

39. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de retribu-
ciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen disciplina-
rio.

40. La posición jurídica del ciudadano como titular de derechos 
ante la Administración. Situaciones favorables y desfavorables. Las 
sanciones administrativas.

41. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. 
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El 
Defensor del Pueblo. El Tribunal de Cuentas. El Tribunal Constitucio-
nal. Reforma de la Constitución.

42. La Administración Central del Estado. El Consejo de Minis-
tros. El Gobierno y su Presidente. Órganos Superiores y Directivos de 
la Administración General del Estado. La Ley de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado. La Administra-
ción Periférica del Estado. Delegaciones del Gobierno en las Comuni-
dades Autónomas.

43. Organización y competencias del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, y del Ministerio de Economía y Hacienda. La 
Secretaría de Estado de Turismo y Comercio, servicios centrales, terri-
toriales y en el exterior.

44. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autó-
nomas: constitución, competencias, Estatutos de Autonomía. El Sis-
tema institucional de las Comunidades Autónomas. La Administración 
Local.

45. El sistema tributario español: evolución histórica y régimen 
actual. La Hacienda Pública. Los ingresos públicos: Concepto y clasifi-
cación. Tasas y precios públicos.

46. La Ley General Presupuestaria y las leyes anuales de presu-
puestos. El Presupuesto: concepto y naturaleza. Contenido y Estruc-
tura. Elaboración y aprobación. Modificaciones presupuestarias. Cré-
ditos extraordinarios y suplementos de créditos. Transferencias. Otras 
modificaciones presupuestarias.

47. Principios, políticas y medidas de igualdad de género. Nor-
mativa vigente en el ordenamiento comunitario y nacional. Especial 
referencia al Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado. 


